CENTRO DE INVESTIGACIONES DE FILOSOFIA DEL DERECHO

El Centro de Investigaciones de Filosofía del Derecho, nace a mediados  del año 2007. El mismo surge como producto y fruto del interés por profundizar y desarrollar  un espacio de “reflexión, discusión y análisis de las problemáticas actuales” desde un análisis filosófico y sociológico.    

El mismo esta dirigido por el Dr. Pablo J. Pérez Marrero, abogado y especialista en Filosofía del Derecho, que ejerce la docencia como profesor adjunto en la materia Filosofía del Derecho en la carrera de abogacía de la UNPAT.

El núcleo de trabajo esta compuesto además por ávidos estudiantes que acompañan con actividades extracurriculares y hacen posible el desarrollo del mismo, destacándose el trabajo que está realizando el alumno Pedro Podymski con el diseño y mantenimiento del sitio web del Centro www.filosofiaesquel.com.ar, y con el armado, diseño e impresión de la revista JUSTICIABLE.
El mencionado Instituto trabaja también en forma mancomunada con la Secretaria de Bienestar Estudiantil a cargo del Dr. Ferrari Augusto.

A partir del presente año se logro el aval académico y legal, cuyos objetivos fundamentales surgen de la  Resol. CAN - FCJ Nº 042/09 que se adjuntan con la presente y se invitan a leer.

El Centro desarrolla cuatro actividades fundamentales:

A) revista el “Justiciable” 

En primer lugar estamos en toda la preparación, diseño y contenido de la revista, la cual tiene como objetivo poder llegar al alumnado y la sociedad desde un lugar un poco más sencillo y didáctico, con el análisis de problemáticas actuales que generan debates filosóficos y sociológicos.
Por el momento se están realizando publicaciones de pequeños ensayos y artículos de personas que vienen hace tiempo trabajando con estas temáticas. Pero mas adelante la intención es hacerlo extensivo a toda las personas que quieran participar, y en consecuencia se establecerá una Comisión evaluadora para el cotejo y selección de las futuras publicaciones.
La misma es distribuida gratuitamente en principio a todos aquellos integrantes de la comunidad educativa de la universidad, con la intención mas adelante de hacerlo extensivo a toda la comunidad.

B) Pagina de Internet.

La realización de la Página de Internet web. www.filosofiaesquel.com.ar fue un gran logro en estos últimos años, se trabaja en forma periódica con la actualización de la mencionada pagina de Internet a los fines de: Subir textos bibliográficos en un todo de acuerdo con  la normativa y derechos de autor, conversaciones y evacuación de dudas con el alumnado por MSN, publicaciones y novedades de los profesores, realización de seminarios o cursos, demás tareas académicas.

La mencionada pagina tiene la característica de que es usada y consultada aparte del nivel universitario, por los niveles secundario y Primario de toda la ciudad de Esquel, contando actualmente con un día de Chat para cuando el alumnado de la Facultad tiene alguna duda sobre el cursado de materias como Filosofía del Derecho y Derecho Político.
C) Realización de Cursos y seminarios.


 Se realizan seminarios, charlas y debates con expertos en diferentes temáticas afines, el año pasado se realizo una jornada titulada  “ Filosofía y Derecho Humanos" una visión actual; La intención es realizar otra con temas a definir, en los próximos meses.
D) Investigación.

Actualmente se esta llevando a cabo un proyecto de investigación que afinca en el estudio de la “comunicación y el conflicto académico” estándose actualmente en el cierre del diseño y empezando a realizarse las actividades de campo correspondientes. 

